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Resumen: 

 
Los Estados recurren crecientemente a las 
compañías militares privadas (CMP) para 
funciones militares y de seguridad. Esta 
práctica ha suscitado controversias acerca 
de su legitimidad. Para justificar su empleo 
se aduce que las CMP son un 
“multiplicador de la fuerza” necesario en la 
actualidad, incluso en situaciones 
potencialmente hostiles. Sin embargo, el 
recurso a contratistas privados plantea 
problemas, como sus eventuales efectos 
sobre la estructura de la fuerza militar a 
largo plazo o en la misión de 
contrainsurgencia, la fiabilidad, flexibilidad 
y cualidades del personal contratado, y la 
falta de supervisión, coordinación y control 
de las CMP sobre el terreno. La experiencia 
de Estados Unidos en Irak enseña que 
mejorar control y gestión de las CMP 
exigiría: identificar los contratistas que 
proporcionan servicios esenciales y 
desarrollar planes de contingencia, incluir 
las CMP en los planes estratégicos y 
operacionales, y desarrollar una doctrina 
que contemple el fenómeno de las CMP en 
todas sus dimensiones. 
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Abstract: 

 
There is a general tendency for states to use 
private military companies (PMC) to fulfil 
certain military and security functions. 
Privatizing security raises questions of 
legitimacy. The main argument favouring 
the use of PMC in support of deployed 
forces presents contractors as a necessary 
“force multiplier”, even in potentially 
hostile situations. Some areas of concern 
are whether their use can be detrimental to 
military force structure in the long term; 
their effect on a counterinsurgency mission; 
reliability, flexibility and quality of the 
personnel contracted, and the lack of 
oversight, coordination and control of 
military contractors in the field. Taking 
advantage of the US experience in Iraq, it 
can be suggested that improving oversight 
and management of PMC would require: to 
identify contractors providing vital services 
and develop backup plans, to include 
contractor in operational and strategic 
planning and to develop comprehensive 
doctrine to deal with PMC support.  
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 Desde la década de los noventa los Estados recurren crecientemente a Compañías 
Militares Privadas (en lo sucesivo CMP)1 para prestar servicios de seguridad o de apoyo a 
misiones militares en entornos hostiles, es decir, en países cuyas fuerzas de seguridad son 
inexistentes o deficientes o en los que existen problemas de insurgencia, como 
Afganistán, los Balcanes, el sudeste asiático e Irak. En Irak el fenómeno presenta unas 
dimensiones sin precedentes, en cuanto al volumen de contratación y al número de 
empleados y de compañías presentes. Lógicamente, por el papel desarrollado en la guerra 
de 2003, en la posterior fase de ocupación y en la actual etapa de reconstrucción y 
estabilización del país, Estados Unidos es el país que más se apoya en los servicios 
prestados por estas compañías. Sin embargo, no es una política exclusivamente 
estadounidense: numerosos Estados y organizaciones internacionales, incluidas la ONU y 
la Unión Europea, y también ONG, recurren crecientemente a este tipo de empresas para 
la prestación de servicios de seguridad o de apoyo en tareas de reconstrucción y 
estabilización. 
 
 El actual nivel de dependencia del Departamento de defensa estadounidense respecto 
de los servicios prestados por las compañías en lugares como Irak o el sudeste asiático, es 
muy superior al existente en operaciones militares previas, como la guerra del golfo y los 
Balcanes. Y esta dependencia sigue creciendo. En el sudeste asiático, sólo el Ejército de 
tierra cuenta con el apoyo de casi 60.000 empleados de compañías militares en sus 
misiones actuales. Durante la primera guerra del golfo, en contraste, las operaciones 
militares contaron con el apoyo de unos 9.200 empleados. Paralelamente, el gasto en 
compañías también ha crecido de una manera significativa. 
 
 Por lo que respecta a Irak, se estima que las diferentes agencias del gobierno de 
Estados Unidos emplean unos 182.000 contratistas privados, bien directamente bien 
indirectamente, por subcontratación. De ese total, unos 118.000 serían de nacionalidad 
iraquí; 43.000 serían nacionales de terceros estados y 21.100 tendrían nacionalidad 
estadounidense. El personal armado contratado para funciones de seguridad oscilaría 
entre 20.000 y 30.000. De éstos, entre 6.000 y 8.000 serían no iraquíes, de distintas 
nacionalidades, y el resto, empleados iraquíes2.   
 
 Además de servicios de seguridad, tanto de personal como de instalaciones y 
convoyes, las funciones desempeñadas cubren un amplio abanico de posibilidades que va 
desde los más tradicionales servicios de alimentación, alojamiento de tropas y lavandería, 
hasta servicios de comunicación, transporte, intérpretes para acompañar a las patrullas 
militares, mantenimiento de determinados sistemas de armamento, inteligencia, etc. Ese 
tipo de servicios determina que numerosos empleados civiles de las compañías deban 
vivir y trabajar junto a personal militar, compartiendo, por tanto, sus riesgos.  
 
 Precisamente, una de las áreas en las que la presencia de CMP ha suscitado mayor 
preocupación es la relativa a la prestación de servicios de seguridad, porque implica que 
los empleados civiles de las compañías vayan armados y que puedan hacer uso de la 
fuerza cuando sea necesario para cumplir el fin del contrato. Éste es, ciertamente, el 
ámbito donde se han producido los casos más conocidos de abusos y violaciones de 
derechos humanos y de uso innecesario o desproporcionado de la fuerza, que ha 
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ocasionado la muerte de civiles en varias ocasiones3. Sin embargo, el despliegue de 
empleados civiles en tareas de apoyo a la misión militar, o al servicio de otras agencias del 
gobierno, Organizaciones Internacionales y organizaciones no gubernamentales, plantea 
problemas más amplios, de gestión, control y coordinación y de la propia legitimidad de 
esta práctica. La industria militar privada tiene sus partidarios y sus detractores.  
 
 Ambos coinciden en que es imprescindible establecer sistemas de control de las CMP 
y, en particular, mecanismos que permitan exigir responsabilidad penal de los empleados 
culpables de conductas criminales4. Pero los sectores críticos llevan su argumentación a la 
esencia misma del fenómeno. Singer, por ejemplo, haciendo balance de la experiencia en 
Irak, concluye que el gobierno de Estados Unidos debiera reconsiderar el empleo de 
compañías militares privadas en operaciones de contrainsurgencia o más generalmente en 
misiones militares y, en particular, determinar qué funciones deberían quedar reservadas, 
en todo caso, para el personal militar5 .  
 
 Más allá de estas consideraciones de fondo, el estudio de la práctica en Irak y también 
en otras misiones de contrainsurgencia, pone de manifiesto importantes problemas de 
orden práctico y operacional que afectan al desarrollo de la misión y también a su coste 
económico. 
 
 El fenómeno de las CMP había pasado prácticamente desapercibido en la opinión 
pública hasta Irak. Adquirió cierta notoriedad con el incidente de Faluya, el 31 de marzo 
de 20046. A partir de ese momento, el tema sido objeto de análisis y debate a nivel 
político con mayor frecuencia. De modo particular, como es lógico, en Estados Unidos. 
No obstante, las agencias especialmente concernidas, como Departamento de Defensa, el 
Government Accountability Office (GAO, en lo sucesivo), el equivalente del Tribunal de 
Cuentas español y, dentro de las Fuerzas Armadas, el Ejército de tierra, han venido 
publicando directrices, recomendaciones e informes ya desde 1988. Todos estos 
documentos ponen de manifiesto que el empleo de contratistas en funciones de apoyo a 
una misión militar, del tipo que sea, ha transformado radicalmente el contexto en el que 
las fuerzas armadas están llamadas a trabajar y que esta circunstancia debe ser afrontada 
convenientemente en la planificación de las operaciones.  
 
 Pocos ejércitos estatales han desarrollado una doctrina que contemple cómo afrontar  
la presencia de empleados de las compañías y cómo integrarlos de manera eficaz en la 
misión. El Ejército de Tierra de Estados Unidos sí ha elaborado un Manual de campo que 
contempla detalladamente cómo se deben desenvolver las relaciones entre el Ejército de 
Tierra  y los empleados de las CMP que prestan servicios de apoyo en virtud de contratos 
del gobierno. De momento, su eficacia ha sido limitada por razones que se verán más 
adelante7, pero las líneas y directrices propuestas conservan su interés. 
   
 Los informes del GAO contienen interesantes análisis de la práctica del 
Departamento de Defensa en la utilización de compañías, identificando fallos de gestión y 
de preparación de los funcionarios de dicho Departamento, y formulando propuestas 
para corregirlos. 
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 A partir de estas dos fuentes de información, y de otras de carácter doctrinal, se 
sintetizan a continuación algunas cuestiones, de orden eminentemente práctico y 
operacional, suscitadas por el empleo de compañías militares privadas en Irak, que 
probablemente resulten aplicables a otros contextos. 
 
 
Acerca de la necesidad y conveniencia del recurso a contratistas privados 
para tareas desempeñadas tradicionalmente por los Ejércitos estatales 

 Esta sería la cuestión a resolver en primer lugar: si es necesaria la contratación de 
compañías privadas para funciones tradicionalmente reservadas a los Ejércitos, y si resulta 
conveniente, atendiendo a la naturaleza especialmente sensible de algunas de esas tareas por 
su conexión con el monopolio estatal de la violencia. Como ha quedado brevemente 
apuntado es un argumento central en los detractores de esta industria, que consideran que 
plantea problemas de “constitucionalidad”. 
 
 Como reverso, en amplios sectores de defiende que las CMP tienen un efecto 
“multiplicador de la fuerza”. En el contexto actual de reducción de los ejércitos estatales 
el recurso a las compañías militares privadas permite aumentar la capacidad de las fuerzas 
desplegadas8. Además, en algunos lugares, el despliegue de personal militar puede estar 
sujeto a límites por decisión del propio gobierno o en virtud de acuerdos con los estados 
territoriales o con otros estados aliados. Por ejemplo, el Departamento de Defensa de 
Estados Unidos decidió que aportaría como máximo un 15% de la fuerza que la OTAN 
desplegaría en Kosovo. Estos límites no se aplican al personal de las CMP, por lo que el 
gobierno estadounidense recurrió a los contratistas para una serie de funciones de apoyo. 
En octubre de 2002, según datos del Ejército de tierra de Estados Unidos, el número de 
empleados de CMP llegó a doblar al personal militar 9. 
 
 En algunas ocasiones, la contratación de CMP libera personal militar de tareas que no 
requieren formación ni experiencia militar, como restauración, limpieza y otros 
suministros básicos. En otras, suple el déficit de personal especializado. En efecto, el 
Ejército puede carece de personal militar con la cualificación necesaria para manejar, 
mantener o reparar equipos o sistemas de armamentos de alta tecnología. Por ejemplo, el 
Departamento de Defensa de Estados Unidos ha concluido que no resulta rentable la 
formación de personal militar para el manejo de determinados sistemas, que han pasado a 
ser responsabilidad de CMP desde el principio 10.  
 
 El Manual de campo del Ejército de tierra de Estados Unidos revisado en 2003 11 
afirma este “efecto multiplicador” de las compañías en todo rango de operaciones: 
ofensivas, defensivas, de estabilidad tanto de dimensiones reducidas como de gran escala; 
operaciones de mantenimiento de la paz, misiones de asistencia humanitaria, etc. El apoyo 
de los contratistas se puede materializar durante todas las fases de la operación: facilitan 
un despliegue rápido de la fuerza proporcionando una serie de bienes, materiales e 
instalaciones que, de otro modo hubieran tenido que ser transportados desde bases 
lejanas, alargando considerablemente la fase preparatoria. Cuando la operación ha 
concluido, los contratistas también pueden facilitar el repliegue 12. 
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Potenciales efectos perjudiciales del uso de CMP en la estructura del 
ejército 

 En Estados Unidos, la Comisión sobre funciones y misiones avanzaba ya en 1995, 
que la dependencia de CMP para la prestación de determinados servicios o para la 
provisión de determinado tipo de equipos militares, podría dar lugar a que Estados 
Unidos careciera  de la capacidad necesaria para realizar misiones estratégicas. En el 
mismo sentido, podrían disminuir las oportunidades de formación y entrenamiento en 
algunas especialidades militares que pasarían a estar monopolizadas por empleados 
civiles13. 
 
 En otro orden de cosas, algunos informes han apuntado la posibilidad de que los 
elevados salarios tengan un efecto llamada sobre personal militar especialmente formado. 
Según este Informe, la disminución de personal militar en especialidades ofertadas 
también por compañías privadas fue menor en el año 2004 que en los años 2000 y 2001, a 
pesar de que en el año 2004 la demanda de tales empleados en Irak fue muy elevada. Sin 
embargo, el nivel de disminución del personal de las Fuerzas Especiales sí fue ligeramente 
superior en el 2004 respecto a años anteriores. De todos modos, debe tenerse en cuenta 
que tales datos no señalan las razones por las que el personal abandona el ejército ni 
tampoco cuál es su dedicación posterior. El Mando de Recursos Humanos del Ejército y 
el de Operaciones Especiales, subrayaban, a este propósito, que perdían personal no sólo 
por CMPS que actuaban en Irak, sino también para compañías comerciales de seguridad 
que trabajaban en el país14. 
 
 

Repercusión sobre la misión militar 
 Según el análisis de Singer, el recurso a compañías militares privadas ha perjudicado 
los esfuerzos de contrainsurgencia de Estados Unidos en Irak. Por numerosas razones, 
entre ellas, que las actuaciones de las compañías han ignorado los principios básicos de la 
contrainsurgencia, suscitando el rechazo de la población hacía las CMP y, por extensión, 
hacia Estados Unidos, que recurre a sus servicios y no pone remedio a la impunidad de 
hecho de que disfrutan los empleados. En particular, las compañías se han visto 
implicadas en una serie de abusos que han perjudicado gravemente los intentos de ganar 
"los corazones y las mentes" de la población indisponiendo la población iraquí contra la 
presencia americana en su conjunto. También habrían debilitado los esfuerzos de 
Estados Unidos en la " guerra de las ideas” tanto en Irak como en otros escenarios. Por 
último, las actuaciones de las compañías habrían forzado cambios de estrategias del 
ejército, abandonando planes previamente diseñados contra la insurgencia15. 
 
 Numerosos autores han subrayado que, para los empleados de las compañías, 
garantizar la seguridad de los individuos, convoyes o edificios resulta prioritario sobre 
cualquier otra consideración. En contextos de contrainsurgencia, en los que parte esencial 
de la misión militar es generar la confianza de la población civil, incidentes provocados 
por un uso excesivo o injustificado de la fuerza pueden destruir una larga labor previa. 
Con relativa frecuencia, los medios de comunicación recogen la preocupación del 
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personal militar en misión sobre el terreno, por las repercusiones de los incidentes 
protagonizados por los contratistas privados. 
 
 Un representante cualificado del sector, Doug Brooks, Director de IPOA, ha 
subrayado que las CMP, al emplear también personal local, incorporan una ventaja desde 
el punto de vista lingüístico y cultural con respecto al personal militar extranjero y 
reducen posibles fricciones con la población civil. Por lo que respecta a la posibilidad de 
moderar su agresividad en la conducción de operaciones de alto riesgo, Brooks ha 
destacado que si se desea que los empleados de las Compañías tengan en cuenta la 
necesidad de “ganar los corazones y las mentes” en el desempeño de sus funciones, se debe 
incorporar tal exigencia en una cláusula contractual, teniendo presente que al comportar la 
asunción de un mayor riesgo repercutiría en el cálculo del coste del servicio16. Si no se 
incluye tal especificación, debe concluirse que los contratistas seguirán ajenos a las 
eventuales repercusiones de sus actuaciones en la misión general de lucha contra la 
insurgencia.  
 
 Como ya se ha apuntado, la cuestión se agrava por la ausencia de mecanismos 
eficaces para perseguir penalmente a los empleados extranjeros por sus conductas 
delictivas. En algunos casos, la legislación vigente no permite su persecución penal; en 
otros casos sí hay mecanismos legales, pero las instituciones encargadas de poner en 
marcha los procedimientos han omitido toda actuación17. 
 

 

Cadena de mando, adaptabilidad, rapidez de despliegue 
 Con carácter general, los contratistas privados pueden ser desplegados con mayor 
rapidez que las fuerzas armadas; en contrapartida, subrayan sus críticos, el personal militar 
tiene mayor capacidad de adaptación ante cambios rápidos de la situación.  
 
 Sobre este particular, el Manual de campo aporta varios elementos importantes. 
Desde la perspectiva de cliente, el servicio prestado por los contratistas es similar en 
cuanto a contenido y calidad al que prestaría una unidad militar. Sin embargo existen 
diferencias esenciales: al contratista sólo se le pueden exigir las prestaciones establecidas 
en el contrato, lo que resta flexibilidad pues el mando militar no tiene autoridad para 
modificar los términos al contrato en el curso de una operación ni reasignar empleados 
para el desempeño de tareas no incluidas en el contrato18. Por otro lado, los contratistas y 
sus empleados son civiles autorizados a acompañar a las fuerzas armadas y el Manual 
subraya que deben desempeñar sus funciones de manera que no se ponga en peligro su 
estatuto personal, circunstancia que también ha de ser tenida en cuenta para otorgarles la 
necesaria protección. 
 
 Finalmente, los mandos militares carecen de control directo sobre los empleados de 
las CMP: éstos no están sujetos a la cadena de mando, el control corresponde a la 
compañía. La gestión y supervisión del cumplimiento del contrato se realiza a través de 
los representantes designados por el responsable de la agencia u organismo contratante19. 
 
 Todos estos aspectos deben ser conocidos por el personal militar y tenidos en cuenta 
en la planificación y gestión de la misión. En varias ocasiones, por falta de experiencia y 
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formación, el mando militar responsable ha intentado asignar a un contratista tareas 
diferentes de las contempladas en el contrato, o solicitado que proporcione bienes 
distintos de los acordados, lo que hubiera podido entrañar costes adicionales para el 
gobierno20. Las unidades militares no suelen recibir una formación específica antes de su 
despliegue sobre los mecanismos de acción de las compañías de seguridad ni sobre los 
centros establecidos para coordinar la interacción entre personal militar y empleados 
privados. Esta falta de formación e información, como se irá viendo, tiene repercusiones 
perjudiciales en diferentes ámbitos. 
 
 Para contrarrestar estos argumentos, los partidarios de las CMP señalan que sus 
empleados no están llamados a actuar en el campo de batalla, donde es necesario ese 
grado de flexibilidad. En cualquier caso, aportan la ventaja de poder desplegarse en el 
lugar de la misión con mayor rapidez que las tropas21.  
 
 
Calidad y fiabilidad del personal empleado 

 Las compañías de mayor reputación afirman que proporcionan personal altamente 
cualificado. Sin embargo, algunos ponen en duda que sea posible mantener semejante 
nivel ante el continuo incremento de demanda de los servicios de seguridad y en caso de 
eventuales presiones para reducir precios. La necesidad de contratar nuevo personal con 
rapidez podría llevar a procesos de selección menos rigurosos, en cuanto al nivel de 
formación y entrenamiento, pero también en cuanto a la indagación de sus antecedentes 
penales.  
 
 Desde el sector se sostiene, sin embargo, que las compañías privadas pueden 
mantener sus niveles de calidad porque pueden seleccionar su personal de una bolsa de 
empleo amplia y competitiva, a diferencia del ejército que tiene unos recursos personales 
limitados. Y añaden que las compañías militares privadas presentan la ventaja de que 
pueden mantener a sus empleados sobre el terreno indefinidamente, mientras que el 
personal militar debe rotar regularmente. 
 
 En conexión con este tema, se ha suscitado también la cuestión de la fiabilidad de 
este tipo de personal en situaciones peligrosas. El argumento de que son tan fiables como 
el personal militar porque, de hecho, muchos de ellos provienen de las fuerzas armadas 
no resulta aceptable, porque no están sujetos a la estructura militar y no soportarían las 
mismas consecuencias que el personal militar, si se negaran a desempeñar una 
determinada tarea. Los contratos, de ordinario, suelen incluir cláusulas de escape que 
eximen del cumplimiento en caso de grave riesgo, no necesariamente físico, puede ser 
incluso financiero. 
 
 No es el único riesgo que plantea la contratación de CMP. Los empleados extranjeros 
de las compañías, especialmente los locales aunque también los nacionales de terceros 
países, pueden representar una amenaza para la seguridad de las instalaciones y del 
personal militar desplegado. De modo particular cuando se trata de operaciones militares 
contra movimientos insurgentes, como es el caso de Irak 22. Es un problema que ha sido 
analizado a distintos niveles23, con el objeto de determinar si existen mecanismos eficaces 
para garantizar la protección de personal e instalaciones. Los informes presentados 
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señalan que algunas de las agencias del gobierno que contratan compañías, por ejemplo el 
Departamento de defensa, no exigen que los contratos contengan una cláusula por la que 
se exija al contratista la investigación previa de los antecedentes de sus empleados. Esta 
omisión podría considerarse superada por normas posteriores, como la Directiva 
presidencial 12 sobre Seguridad nacional (HSPD-12) de agosto de 2004, que exige que el 
gobierno desarrolle fórmulas comunes para la identificación de todas las personas que 
necesitan acceso regular a una instalación federal, incluidas las estaciones militares en el 
extranjero.  
 
 El problema es que las fórmulas establecidas pueden ser de escasa eficacia aplicadas a 
los empleados locales. Finalmente, las únicas medidas eficaces para afrontar el problema 
son las adoptadas por los oficiales militares responsables de la seguridad de las 
instalaciones, por iniciativa propia. En efecto, la mayoría de los oficiales responsables 
someten a los empleados de las CMP a registros rutinarios cuando entran y cuando 
abandonan las instalaciones, o los entrevistan antes de permitirles el acceso a la base24. 
 
 
Control, transparencia y planificación: la dependencia de CMP para 
servicios vitales 

 En estrecha conexión con los aspectos anteriormente mencionados, hay que subrayar 
el problema que plantea la prestación de servicios esenciales por las CMP. Desde que en 
1988 el Departamento de defensa de Estados Unidos destacara que no existía una política 
ni mecanismos de control para identificar los servicios esenciales prestados por 
contratistas y para garantizar su gestión en caso de que no hubiera CMP disponibles, no 
se han adoptado medidas eficaces para resolver esta carencia. Es decir, el Departamento 
de defensa no puede garantizar que los servicios esenciales de emergencia prestados por 
contratistas continúen durante una situación de crisis. La gravedad de este problema no 
ha dejado de ser subrayada a partir de entonces.  
 
 Ese mismo año, otro informe del Departamento de Defensa destacaba: "no hay un 
control central de los contratos para servicios esenciales de emergencia, no hay base 
jurídica para obligar a los contratistas a prestar tales servicios ni medios para forzar el 
cumplimiento de los términos contractuales”25.  El informe recomendaba que todos los 
mandos identificaran aquellos servicios que debían ser desempeñados exclusivamente por 
personal militar, por un lado, y aquellos que podían ser externalizados, siempre que 
existiera un plan de contingencia para asegurar su continuidad en caso de que el 
contratista dejara de prestarlos.  
 
 El Departamento de defensa ha adoptado varias medidas desde entonces, en 
particular la Instrucción 3020.37, de noviembre de 1990, trata de responder 
específicamente al problema de cómo continuar los servicios vitales prestados por 
contratistas durante situaciones de crisis. Se trata de una medida que, sin embargo, ha 
tenido escasa repercusión práctica como se pone de manifiesto en sucesivos informes del 
GAO. A pesar de las exigencias de la mencionada instrucción, ni se han identificado los 
contratistas que proporcionan servicios esenciales ni se han desarrollado planes de 
contingencia para la eventualidad de que tales contratistas dejaran de prestarlos26. No sólo 
falta planificación para este supuesto de emergencia, con carácter general, los planes 



ISSN 1998-5237                                                                                                                       Athena Intelligence.org 

 

 63 

estratégicos y operacionales del departamento de defensa no integran plenamente el 
personal de apoyo de las CMP. 
 
 La primera dificultad deriva de que mandos militares y directivos del Departamento 
de defensa, carecen de “visibilidad”, desconocen el número total de contratistas que 
trabajan en apoyo de las fuerzas desplegadas en Irak 27. Dando un  paso más en su política 
de conocer el número de contratistas que prestan servicios esenciales, el Departamento de 
Defensa elaboró una nueva Instrucción en el año 2005, disponiendo la creación de una 
base de datos para mantener un control nominal de los contratistas desplegados con las 
fuerzas armadas, proceso aún  no concluido 28.  
 
 Pasando al control de las CMP sobre el terreno, existe una supervisión deficiente 
debido a la falta de Representantes del oficial contratante, figura prevista en el manual 
militar para tareas de supervisión y control. Distintas fuentes de información señalan que 
mientras el número de empleados ha crecido considerablemente, el número de tales 
representantes ha sufrido recortes considerables en los ministerios de defensa y del 
exterior 29.  
 
 
La rentabilidad económica cuestionada 

 Numerosos organismos públicos, también organizaciones privadas, han denunciado 
casos de abusos, fraudes y de mala gestión financiera, impulsando la necesidad de un 
mayor control político30. 
 
 Las condiciones de Irak, fuerte dependencia del Departamento de defensa respecto 
de los servicios proporcionados por contratistas en Irak, la tendencia a otorgar contratos 
de larga duración y los problemas de la gestión de contratos, unidas a la inseguridad, 
facilitan las condiciones para que se den abusos, fraude o que se malgasten cantidades 31. 
 
 Por un lado, la ya mencionada falta de “visibilidad”, el desconocimiento de los 
contratistas efectivamente desplegados sobre el terreno y de sus precisas obligaciones 
contractuales puede incrementar los gastos de manera innecesaria Algunos informes citan, 
por ejemplo, el testimonio de un oficial del ejército de tierra que había calculado que cada 
año se perdían 33 millones  de dólares en comidas gratuitas para los empleados de las 
compañías, pese a que percibían también dietas.  
 
 Por otro lado, no existen directrices claras que proporcionen al personal responsable 
una orientación integral sobre dirección, gestión y control de las compañías y de sus 
empleados. A lo que se añade un insuficiente numero de personal de control y su 
frecuente rotación, que impide que se pueda comprobar que las compañías prestan los 
servicios contratados en los términos pactados.  
 
 Varios informes señalan que el Departamento de Defensa, y otras agencias del 
gobierno, han recurrido con frecuencia a modalidades de contratación poco adecuadas, 
que han comportado costes adicionales. Por ejemplo, el recurso a fórmulas flexibles de 
contratación, como la modalidad “entrega indefinida/cantidad indefinida”, puede ser 
aprovechada por la compañía para proporcionar cantidades y calidades que exceden las 
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necesidades reales, con la consiguiente subida de precios para la agencia o Departamento 
contratante, como muestra la experiencia de Estados Unidos en los Balcanes 32. 
 
 Por último, por la ya mencionada carencia de formación, e información, específica 
previa, los mandos militares desconocen frecuentemente cómo gestionar los servicios de 
apoyo que proporcionan las compañías, e incluso el número exacto de empleados, o para 
qué servicios han sido contratadas, lo que impide una planificación adecuada y un control 
efectivo33.  
 
 

Conclusiones  
 La experiencia de Irak proporciona valiosas  enseñanzas sobre la industria militar 
privada. En primer lugar, aunque no se haya abordado en este trabajo la cuestión del 
marco jurídico aplicable, es inevitable referirse a la necesidad de  actualizar y clarificar las 
normas, tanto a nivel nacional como internacional34.  
 
 Para Estados Unidos sería impensable llevar a cabo una operación de las dimensiones 
de la actual misión en Irak sin el apoyo de compañías privadas. En realidad, también ha 
dependido de su apoyo en operaciones militares anteriores de dimensiones 
significativamente menores, por lo que probablemente habría que concluir que se han 
convertido en un elemento imprescindible de su política exterior. Ciertamente, la presión 
que su condición de primera potencia ejerce sobre su política exterior, lleva a Estados 
Unidos a depender de las CMP en un grado muy superior al de la mayoría de países. En 
cualquier caso, y a pesar de las controversias que puedan suscitar, los servicios de estas 
empresas son cada vez más solicitados por gobiernos, organizaciones internacionales y 
ONG. Los compromisos internacionales de un Estado pueden representar una presión 
sobre sus fuerzas armadas que requiera, en determinados momentos, incrementar su 
capacidad recurriendo a este apoyo externo. Incluso los ejércitos que no contratan CMP, 
están llamados a tener algún tipo de contacto con los contratistas al servicio de otras 
fuerzas armadas, en misiones multinacionales. 
 
 La presencia de este nuevo tipo de actores junto a las fuerzas armadas, sobre el 
terreno, plantea una serie de retos que, de momento no han sido afrontados 
convenientemente. Tal vez el ritmo del crecimiento del fenómeno haya desbordado a los 
gobiernos implicados. La experiencia de Estados Unidos ha permitido detectar una serie 
de problemas y también ha apuntado algunos de los mecanismos para afrontarlos. Sobre 
todo, pone de manifiesto que algunos de los problemas planteados por las CMP en el 
terreno podrían haberse evitado o reducido significativamente, de haber existido una 
doctrina que contemplara la nueva realidad y una planificación que la integrara 
plenamente. 
 
 En este sentido, es necesario prever programas de control y de gestión. Un programa 
de control que permita determinar el número de empleados y funciones desempeñadas 
por los contratistas, tanto para que puedan ser incluidos convenientemente en la 
planificación como para la supervisión de los costes. Un programa de gestión, que 
capacite al gobierno para adoptar la técnica de contratación más adecuada en cada caso. 
Por otro lado, la planificación militar debe tomar en consideración la posible presencia de 
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contratistas sobre el terreno: en particular, si prestan servicios esenciales deben elaborarse 
planes de contingencia para garantizar su continuidad aunque el contratista pudiera fallar. 
Finalmente, el personal militar, a todos los niveles, debería familiarizarse con esta nueva 
realidad; en particular, los mandos militares debieran recibir, antes de la misión, una 
formación específica para comprender la naturaleza de las relaciones entre las CMP y las 
fuerzas armadas y conocer cómo gestionar, en su caso, los servicios de apoyo que 
proporcionan.  
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